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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE MARZO DE  2015.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día cuatro de marzo de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta  de Gobierno Local de fecha 25 de febrero de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

2.1.1.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 658/14, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 
2.1.2.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 620/14, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

2.2.1.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 11/2015 como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

2.2.2.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO12/2015, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 600 Euros.

2.2.3.- PRIMERO.- Desestimar expresamente el recurso de reposición interpuesto por el titular del expediente ESHO 34/2013 BIS.            

SEGUNDO.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 Euros al titular del expediente ESHO 34/2013 BIS como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.

2.2.4.- PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto, en base a los fundamentos expuestos en el informe jurídico.

SEGUNDO.- Ratificar la sanción de 150 Euros a titular del expediente ESHO 35/2013 BIS, como responsable de una infracción leve por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado.

3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de procurador de los tribunales en los trámites procesales del recurso de casación anunciado por Unión Fenosa Distribución, S.A., contra la Sentencia de 1 de Diciembre del 2014 (Nº 749, procedimiento ordinario nº 67/2013) del TSJ CLM, a D. Francisco Velasco Muñoz-Cuellar, en la cantidad de 467,73 euros.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 26 de Febrero del 2015 (220150000351 AD).

3.2.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta  presentada, cumple con los requisitos de la convocatoria. 

TERCERO.- Adjudicar el alquiler de local de oficinas destinado a la sede del Servicio Municipal de Información y Turismo, a favor de la Sociedad Mercantil “Promotora Conquense Urbana, S.L.”, en la cantidad de 13.200 euros/año, a la que corresponde por I.V.A. la cuantía de 2.772 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 15.972 euros/año.
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación al único licitador.
4º.- PERSONAL.

4.1.- Desestimar el recurso potestativo de reposición interpuesto por Dª Amparo de las Heras Osma contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha  3 de Diciembre de 2014 por el que se aprobó la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario y Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

4.2.- Desestimar el recurso potestativo de reposición interpuesto por D. Dámaso Matarranz López contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha  3 de Diciembre de 2014 por el que se aprobó la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario y Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

4.3.- Desestimar el recurso potestativo de reposición interpuesto por D. Pedro J. García Hidalgo, en representación del Grupo Municipal del Partido Popular, contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha  3 de Diciembre de 2014 por el que se aprobó la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario y Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

4.4.- Nombrar a los siguientes funcionarios como miembros de la Comisión de Valoración del concurso de méritos (virtual en ejecución de Sentencia nº 266/2014) para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la R.P.T. de este Ayuntamiento, correspondientes a las plazas incluidas en la O.P.E.:

Presidente:

· Dª Pilar Aguilar Almansa, Secretaria General del Pleno.

Secretario:

· D. Luis Alberto Marín Ruiz, Jefe de Área de Contabilidad y Presupuestos.

Vocales:

· Dª Noemí Yebra LLandres, Tesorera Municipal.

· Dª María José Torres Herrera, Interventora Municipal.

· D. José María Alcalde Calleja, Jefe de Servicio de Asuntos Generales y Contratación.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

1.- CONTRATACIÓN.

1.1.- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de creación de la página web “Cuencajoven” y otros servicios de alojamiento y mantenimiento página web y certificado SSL, a D. Rafael Otal Simal, en la cantidad de 2.598,40 euros (I.V.A. incluido).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 24 de Febrero del 2015 (220150000306 AD).

TERCERO.- Definición de las prestaciones:

1.2.- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Mejora de la accesibilidad a la pasarela peatonal sobre el río Júcar: C/ Presa Cerdán y Parque de Los Moralejos”, con un presupuesto de ejecución por contrata de 80.000 euros (I.V.A. incluido), redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Eduardo Rubio Huertas.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo de quince días hábiles.
2.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

PRIMERO.- Aprobar dicho proyecto, así como la solicitud de subvención de 36.000 € para la contratación de 18 trabajadores dentro del Plan de Empleo 2015 de la Excma. Diputación Provincial de Cuenca.

SEGUNDO.- Renunciar a la posibilidad de reservarse hasta un 25 % del total de los trabajadores a contratar cuyo perfil se adecue a las características de las tareas a realizar, con el acuerdo unánime de la Comisión de Selección.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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